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Rector del Colegio de Nuestra Señora del Rosario, en los cua­
les dejó huellas imborrables de sabiduría, aciert.) y compe­
tencia; 

Que Monseñor Carrasquilla fue orgullo del clero nacional, 
modelo de sacerdotes, hijo esclarecido de la Iglesia y de 1::. 
Patria, y que como orador sagrado figuró en primera línea 
entre los de la República, resuelve: 

Lamentar de manera muy sincera la muerte de Monseñor 
Rafael María Carrasquilla, acaecida en Bogotá el 18 del pre­
sente mes; 

Asociarse al duelo de la República y de la Iglesia por la 
desaparición de este hijo clarísimo, cuya vida fue un ejemplo 
constante de virtud y patriotismo; 

Designar una comisión dé la Asamblea para que presente 
un proyecto de ordenanza»-Servidor, FRANCISCO M0NTOYA G .• 
Presidente. 

RESOLUCION NUMERO 5 DE 1930 

La Asamblea Departamental de Bolívar, 

CONSIDERANDO: 

Que el día I 8 del presente mes falleci0 en la capital de 
la República el Presbítero doctor Rafael María Carras­
quilla, Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario, personalidad ilustre de la jerarquía de la Iglesia, 
magno orador sagrado, educador insigne, eminente expo­
sitor de filosofía, bienhechor magnánimo y 1::scritor admi­
rado en las letras castellanas, cuya desaparición deja un 
vacío incalmable en el ramo de las actividades intelectua­
les y educativas de nuestra patria, 

RESUELVE: 

Expresar de modo públic¿ y solemne los sentimientos 
de pesar que dominan en esta Corporación con motivo 
de la muerte del esclarecido varón, honra de la Iglesia en 
Colombia y de las letras, doctor RAFAEL MARÍA CARRAS· 
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QUILLA, recomendar el ejemplo de sus virtudes como la 
más hermosa norma de conducta para la juventud que 
transita los caminos espirituales, y· deplora su fallecimien­
to por el quebranto que él ocasiona a la causa de la edu­
cación nacional. 

Esta Resolución se publicará en lugar preferente de 
los Anales de la Asamblea, en carteles murales, y sendas 
<:opias, con nota de estilo, serán enviadas a la Rectoría 
<le! Colegio Mayor del Rosario, del Colegio de San Barto­
lomé y a todas las Universidades de la República. 

Dada en 9artagena, a los veintiún días del mes de mar­
zo de 1930. 

El Presidente, 
S. CARRASQUILLA A.

El Secretario, 
G. Porras Troconis

GOBERNACIONES 

Departamento de Santander-Gobernación-Número 92-

Bucaramanga, 26 de marzo de I930 

A la honorable Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario-Bogotá. 

Señores Vicerrector y Consiliarios : 
Tengo el honor de dar cumplimiento al Decreto nú­

mero 179, por el cual se honra la memoria de Monse­
ñor Rafael María Carrasquilla, acompañando copia de él 
e� edición de estilo, con destino a la Consiliatura del 
-Colegio Mayor de Nuestra Sefiora del Rosario, que 
vosotros dignamente representáis actualmente. 

Sea esta la oportunidad de presentaros la expresión 
de mi condolencia en esta hora de duelo para la Repú­
blica, y particularmente para el Departamento que pre-
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sido, pues Monseñor Rafael María Carrasquflla fue sabio 
Y acertado conductor de gran parte de la juventud san­
tandereana que hoy abrillanta esta sección del país con 
las enseñanzas recibidas de labios del maestro. 

Os presento los sentimientos de mi más distinguida 
consideración y aprecio, 

ALFREDO GARCÍA CADENA 

DECRETO NUMERO 179 DE 1930 
(22 de marzo) 

por el cual se honra la memoria de Monseñor 
RAFAEL MARÍA CARRi\SQUILLA 

El Gobernador del:Departarnento de Santander 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que se ha recibido la dolorosa noticia de la muerte de 

Monseñor Rafael María Carrasquilla, Prelado Doméstico 
de Su Santidad, eminente cindadano y pleclaro hombre 
público; 

Que la vida de Monseñor Carrasquilla ejemplariza al 
sacerdocio colombiano por sus virtudes de mansedumbre 
austeridad y patriotismo; 

• 

Que Monseñor Carrasquilla descolló en la oratoria sa­
grada Y en las letras patrias por la magnificencia de su pa­
labra y por la pureza de su estilo; 

Que con la muerte de Monseñor Carrasquilla pierde 

la República uno de los más notables conductores de 
juventudes en los últimos tiem¡:,os y el Departamento c:4!· 
Santander uno de sus más señalados maestros; 

Que Monseñor Carrasquilla ocupó elevados cargos,
entr� ellos los de Ministro de Instrucción Pública, Direc­
tor de la Academia Colombiana de la Lengua y Rector del
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario·

'
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Que es deber de los gobiernos presentar a la conside­
ración de las generaciones venideras la memoria de tan 
esclarecidos ciudadanos, 

DECRETA: 
El Departamento de Santander se une al duelo que 

acongoja hoy a la República por la desaparición de Mon­
señor Rafael María Carras.quilla y registra con pesar tan 
infausto suceso; 

El pahel.lón nacional perm-:tnecerá izado a media asta 
en señal de duelo y por el término de tres días en todos 
los edificios del Departamer.to; 

La banda departamental dará tres retretas fúnebres en 
los días que oportunamente se señalen, en homenaje a la 
memoria del extintu; 

Copias del presente Decreto serán enviadas en edición 
dP estilo a los deudos del finado y a la Consiliatura del 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

Publíquese y ejecútese. 
Expedido en Bucaramanga, a 22 de marzo de 1930. 

ALFREDO GARCIA CADENA 

El Secretario de Gobierno, MANUEL SERRANO BLAN· 
co-EI Secretario de Hacienda, MARCO ANTONIO MELÉN· 
DEz-El Secretario de Fomento y Obras Públicas, JOSÉ A. 
EsCANDÓN-El Director de Educación Pública, MARTÍN 
CARVAJAL. 

DECRETO NUMERO 12 DE 1930 

(MARZO 22) 

sobre honores a la memoria de un ilustre sacerdote 

El Gobernador del Departamento, en uso de susfawltades legales,y 

CONSIDERANDO: 

1. º Que el día 18 de los corri�ntes falleció en la capital de 

la República el ilustre sacerdote, insigne orador sagrado 
y benemérito servidor de la Educación Nacional, mon�eñor 
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RAFAEL MARÍA CARRASQUILLA, después de haber dado lustre y 
fama a la Iglesia y a la Patria; 

2.º Que Monseñor Carrasquilla desempeñó con el mayor
acierto y versación la cartera de Instrucción Pública durante 
la administración del esclarecido ciudadano don Miguel Anto­
nio Caro, poniendo al servicio del Ramo todo su mayor empe­
ño y el caudal valioso de su robusta inteligencia y de su sa­
ber profundo; 

3.º Que en su carácter de Rectc,r del más notable instituto
de enseñanza del país, el Colegio Mayor de Nuestra Señ.:>ra 
del Rosario, desarrolló con entusiasmo inagotable la labor 
docente más intensa que pueda registrarse en los últimos cua­
renta años de vida democrática y republicana; 

4.0 Que al frente de la dirección de la Academia colombia­
na de la Lengua, se distinguió por su amor al idioma patrio y 
por el enriquecimiento de la literatura nacional; 

5.º Que las virtudes domésticas, civiles y religiosas que
le caracterizaron con relieve inconfundible entre los ciudada­
nos más prestantes de Colombia, junto con sus obras literarias 
y didácticas, constituyen un verdadero tesoro que hoy recoge 
la historia para recuerdo y ejemrlo de las futuras generacio­
nes, y 

6. 0 Que es deber de los gobiernos tri.butar homenajes y ho­
nores a la memoria de los hombres superiores, 

DECRETA: 

Artículo 1.
0 Laméntase el fallecimiento de Monseñor RA­

FAEL MARÍA CARRASQUILLA Rector• del Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario, y recomiéndase sus virtudes a la 
imitació11 de los hijos del Magdalena; 

Artículo 2.º Oportunamente la Dirección de Educación 
Pública dictará las medidas que sean necesarias para el home­
naje que haya de rendirse, con el concurso del personal de los 
co.legios y de las escuelas de la ciudad, a la memoria del infa· 
tigable educador de la juventud colombiana. 

Artículo 3.º Copia autorizada de este Decreto será puesta 
en manos de los miembros de la Consiliatura del Instituto y de 

GOBERNACIONES 

los deudos dt:I finado por una com1s1on que la compondrán 
tres estudiantes magdalenenses residentes en Bogotá. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Santa Marta, a 22 de marzo de 1930. 

G. BERMUDEZ

El Secretario de Gobierno, GABRIEL VIDES JIMÉNEZ. -El 
Secretario de Hacienda, ALEJANDRO MARTÍNEZ RoBLES.-El 
Director de Educación Pública, TEODOSIO G0ENAGA. 

Gobernación-Tunja, 20 

Consiliatura Colegio del Rosario. 
El Gobierno de Boyacá y pueblo que representa registran 

con profundo dolor la desaparición de Monseñor Rafael María 
Carrasquilla, egregio sacerdote, maestro insuperable y orna­
mento de la Iglesia colombiana, cuyas excelsas virtudes Y en­
señanzas constituirán el más sólido y luminoso derrotero para 
la juventud. Por tan infausto acontecimiento expresan a esa 
honorable Consiliatura y al ilustre Colegio del Rosario el tes­
timonio de su pesar íntimo y sincero y se unen al duelo nacio­
nal ocasionado por su muerte-Respetuoso servidor, SILVINO 
RODRÍGUEZ. 

Go
.
ber-�ación -Barranqui!Ía, 20 

Señor Vicerrector Colegio Rosario. 

Por su digno conducto testimonio a profesorado y comuni­
dad ese gbrioso Instituto sincera manifestación de pesar por 
fallecimiento ilustre Monseñor Carrasquilla firme columna 
pensamiento. Ortodoxo, orgullo democracia e Igle�ia colom- • 
biana. Administración Secciona! Atlántico asóciase a duelo 
nacional por medio de decreto expedido hoy-Servidor, JosÉ 
ULISES OSORIO. 

Gobernación-Barranquilla, 20 

Familia Carrasquilla. 
A nombre este Departamento expreso a familiares ilustre 

Monseñor Carrasquilla sincera manifestación pesar por irre-
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parable pérdida representa fallecimiento venerable maestro 
varias generaciones, cuya� mentalidad y cultura constituyeron 
en todo momento orgullo de la Patria. Atlántico asóciase hoy 
a duelo nacional por medio decreto honores. Atento servidor, 
JosÉ ULISES ÜSORIO. 

Gobernación-Manizales, 20 

Vicerrector Colegio Rosario-Bogotá. 
En nombre este Departamento y mío propio preséntole 

siricera manifestación de pesar por pena aflige República y 
especialmente ese histórico establecimiento con desaparición 
su ilnstre Rector Monseñor Carrasquilla. Atento servidor, 
l. GUTIÉRREZ ARANGO.

Gobernación-Neiva, 20 

Colegio del Rosario-Bogotá. 

Nombre Departamento Huila expreso a ese histórico y 
glorioso claustro mi dolor y pena por la desaparición de su 
ilustre Rector-MAX DUQUE GÓMEZ. 

CONCEJOS MUNICIPALES 

Departamento de Cundz"namarca-Concejo M1mic1pal. 

Fontibón. 

El Concejo Municipal de Fóntibón deja constancia de 
que se ha reunido en esta fecha con el objeto de hacer 
público el sentimiento· de pesar con que se ha impuesto 
de la muerte ocurrida ayer en la ciudad capital, de Mon­
señor Rafael María Carrasquilla, insigne repúblico, va­
rón prestantísimo por sus virtudes y sabiduría. maestro 
en la máa amplia acepción de la palabra y filósofo, y 
oraoor sagrado de merecida fama continental. 

Una comisión del Cabildo lo representará en los fu-

CONCEJOS MUNICIPALES 

nerales que se verificarán mañana y a ellos se enviará 
una corona en nombre de la corporación. 

Comuníquese esta proposición en nota de estilo a la 
familia del ilustre finado. 

Fontibón, marzo r 9 de 1 930.

Departamento del Valle del Cauca-Concejo Municipal-Rol­

danillo-Secretaría-Número 76.-Marzo 21 de 1930. 

Señores Consiliarios del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario-Bogotá. 
Adjunto a la presente, me es honroso remitir a uste­

des copia de la Resolución número 4, aprobada unáni­
memente por la H. Corporación Municipal, en su sesión 
extraordinaria de anoche. 

Soy de ustedes, atento seguro servidor, 

ALFONSO Rmz v.

RESOLUCION NUMERO 4 

{DE 20 DE MARZO DE 1930) 

El Concejo Municipal de Roldanillo 

CONSIDERANDO 

, .° Que las últimas noticias llegadas de la capital de 
la República dan cuenta de la muerte del ilustre sacer­
dote, Monseñor Rafael María Carrasquilla; 

2.º Que Monseñor Carrasquilla dedicó más de la mi­
tad de su vida a la educación de la juventud colombia­
na. ya como Rector del Colegio Mayor de Nuestra Se­
ñora del Rosario durante un lapso de cuarenta años, 
ya como catedrático en el Seminario Conciliar de Bo­
gotá y otros colegios de la misma ciudad, y 

3.0 Que las letras colombianas pierden el más fiel 
exponente de la literatura castellana, a las cuales prestó 




